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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 07 de julio de 2021.

REF: URBANO DANIEL OSCAR c/ AUVIEUX FABIAN MAURICIO Y OTROS s/ MEDIACION

JUZGADO SORTEADO: JCCC8

MEDIADOR: AGUIRREBENGOA MARIA DEL VALLE

Se notifica a: SEBASTIAN JUAN VEGA Y PABLO LUIS VEGA

Letrado/a: GUERINEAU,MATIAS IGNACIO

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 07 de junio de 2021. A lo manifestado por el letrado Matías I. Guerineau en relación a la parte
requerida, Sr. Juan Sebastián Vega, surgiendo que la incomparecencia del mismo se produjo en fecha
26/11/2019 y que el proceso se encuentra finalizado, a lo solicitado no ha lugar por improcedente. II) Prosiga
la causa según su estado. Notifíquese." Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación -
Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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